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Av Ostirnun sin

Col Villa ITSONCP. 85130
8:00 a 1400 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

14527
V

Fecha del pedido

30/10/18

Fecha de entrega

17/12/18

Términos de pago

l Contado

Moneda

MXP

Tipo de cambio

}

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha.

L
No.

ADQ-VI-OR-17/A-01

Vigencia

Descripción

L-ASCORBIC AGID P

L-Ascorb c Acid TB09668-500Q BioBasic

SODIUM PHOSPHATE DIBASIC P

Sodium phosphate dibasic heplanydrate SDB0487-500G BioBasic

2.27-SIPYRIDINE P

2,2 BD1219-10G BioBasic

SODIUM HYDROXIDE. BEADS P

Sodium hydroxide, beads SB6789-500G BioBasíc

POLYVINYLPYRROLIDONE (PVP P

Polyvmylpyrrolidone (PVP-40) PB0436-250G BioBasic

BRADFORD REAGENT P

Bradford reagenl BDE641-100ML BioBasic

AMMONIUMCHLORIDE P

Ammonium chloride 500 G BioBasic CAT ADB0034

AMMONIUM ACÉTATE

Ammoniuri acétale 500 G BioBasic CAT: ADB0032

P

Información importante

Para la recepción
facturas hayan sic
para descargar a

Dependiendo fle
física del mismo

de los bienes, es estrictamente indispensable que
o enviados al rtmail almacenfeiTOitson edu m* o bie
momento de la entrega En caso de no ser asi no ;

os archivos electrónicos de las
n que se lleven en una USB
e le dará recepción.

SE características del Dien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega

CONDICIONES DE ENTREGA

( I
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

f \L PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN D£ LA(S) FACTURAD) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S) OUE CUMPLAN CON LOE REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

EZAS

a._ &

Cantidad

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

CORTEZ GA¿CON, IVETH^A^ÉLA

iEjecut¡vo\4e1Wr4ui&cipnes

Precio unitario

1 ,248.0000

500.0000

749.0000

359.0000

1.144.0000

370.0000

332.0000

395.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,248.00

500.00

749.00

359.00

1,144.00

370.00

332.00

395.00

5,097.00

tnt>.52

5,912.52

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ=LIA

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ~\A ( i ^

INVITACIÓN A CUANDO [ )
MENOS TRES PERSONAS

i) ( I
IUCOMM- INIERNÍCIOWL

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

AUIWIWCtófJ
OIFIECTCIÍ CE RECURSOS M*TERI*I£S V SERVICIOS CENERSlf S ,

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

f ~"\R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR Su CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )
•- J

AUTORIZACIÓN
I REPRESEUTÍNIE LEGAL

|

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES;

PRIMERA.- "EL INSTITUTO" porconducto de tu representante leg «I declara que
1.1. Medíanle boletín oficial TOMO CXVIII numera 57 de fecha 2 de Octubie de 1976, el Gobierno del Eslado de Sonora, medíanle oí Poder Ejecutivo dedaa una Ley Orgánica por oí INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico desceñir ali laclo, de carácter uní ver alian o, con personalidad jurídica y palrl mor ¡o propio.
1,2 El ropiosenlanta de 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Rolando Reyna Granado» actedila eu personalidad como Representarle Legal, con la Escrilura Pública numero 6,710 vd 98 de fecha 09 de Agosludt* 2017.

oloigada anle la Te del Notario Publico número 31 de la Ciudad da Obregón. Sonora. Lie Horacio Alberto Olaa Rodrigue!.
1.3. Tiene estableado su domicilio en Calle 5 do Febrero 81 fl Sur, Cd. Obrogon. Sonora, mismo que señala para los finas y afectos legales deesle Pedido

SEGUNDA -"EL PROVEEDOR" por conducto de su reprwentante legal, declara que:
I1 1 Su representada, la empresa PRODUCTOS Y EQUIPOS BIOTECNOLOG1C05 S.A, DE C.V. as una Sociedad legalmente consliluida y acredita su legal existencia con e! Acta Constitutiva No 1377, de facha

07 de febrno da 2003, pasada arla la fe dd LIC.ARMANDO HERNÁNDEZ BERLANGA Notarlo Publico No.132, con eiwciao y residencia en GRAL. ESCOBEDO, NUEVO LEÓN, MÉXICO.
II. 2. F.I C ROBERTO JONATAN MENA RÍOS actodila su personalidad como roprosonlanta legal paa obligarse en nombre y roprosontaaon da la Empresa PRODUCTOS V EQUIPOS BIOTECNOLOGICOS S.A.

DE C.V con el poder general para actos de admm stración fio actos de dominio, que consta en Esoitura Pública No 3677B-2Ü03, de fschi 20 de diciembre de 2003, pasada ante la fe del LIC.OSCAR
FERNANDEZ GARZA, Nolario Publico No 40,

H.3. con ejercicio y readonaa on MONTERREY, NUEVO LEÓN;
11.4. Su Registro Federal de Contribuyanlos on la Secretar a de Hacienda y Crédito Público es: PEB030107QG4.
11 5. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y los regúlalos que establecon la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normatlvidad aplicable
11.6. Ba|o protesta de dectr vardad. manifiesta no encontrarse en los supuesta que señalan los articulo* 50 y ÍO déla Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Sanaos del Seclor Público y articulo 1 Fracción

XX, de la Ley Federal do Responsabilidades Administrativas de los Servidoras Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Única - Que es su voluntad celebrar el presante Pedido sin coacción alguna, sin dolo ra mala fe y sin otro vicio de consentí mi en lo que- lesione su libre declaración do voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo ojal se reconocen
ampliamente las lacultades, mismas que no las han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en al presenta documento, que se adjudicó por el
procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO Mediante el presenta Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata 1 "EL PROVEEDOR" y este acapta y IB
obliga a proporcionar bajo tu reí pon labilidad, loi bienal
correspondiente* »:" Mat.Accaí y Sumlnl* Méd" conforme * lol
término* citado i en m te Pedido obiervimdo para ello la» fecha*
pactada! de entrega de loi blenei , ail como de acuerdo a tu
propuetta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , miimn que » tienen por reproducida» en toda* y
cada una de tul parte* en el preienta Initru mentó; para lo*
efectoi légale» y adminlilratlvo* corretpond lente*; El monto del
Pedido «era Invariable, por lo que lo* blene* *e pacían bajo ta
condición de precio fijo.

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travé* del peñón al ei pacía! liad o y con tu* elemento* propio i
entregará y/o proporcionara oportunamente lo* bien e» libre a
bordo (L.A B) en el dottlno final de lo» rnlimot, a entera
satisfacción del área refluí rente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimiento! de "EL INSTITUTO"
TERCERA, FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dilpueito
por el articulo 51 de la Ley, Lai p artel convienen que lo* pago» a
"EL PROVEEDOR" te realicen de la i IB Ulan te forma:
El ( Los) pago ( i) te realizara (n¡ por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lol 20 día*
naturale* posterior»» a la presentación de la factura rnpectlva
para IU revitlón, previa aceptación y entrega tatiifactorla de lo»
bienes aii como de la o tai factura» de lol blene» debidamente
requiíltadaí en términos del Pedida, par lo que »erá
reeponiabllldad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las factura* correipond lentes en la Coordinación de Activo É
Fljoi y Almacén, Unidad Nainarí, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pago* presentado; Lo» pagos le efectuarán
con cheque o con traniferencla b anear U, en el cato de que el

electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de Adqulsiclone»
y Servid oí Genenleí loi dato* necesarios pira aie fin; Loi dia*
de recepción de factura» para lu revlifón tara de lunei a jueve*
de 08:00 a 16:00 hora» y vlernei de Oí: 00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activos Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarl, de "EL
INSTITUTO; Lo» pagoi le efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y *e programará »u pago * lo* 20 dia*
postor lo re* a la entrega de lo* blenei y factura en el Almacén
General 1 preientaclón de la factura por el lervlclo
proporcionado, liberada por el área requirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " le obliga
a p reí en lar debidamente cuantiflcado el valor del monto de lo*
bienee/tervlcioi para lu liquidación, después de la cual no le lera
admitida reclamación alguna; La liquidación de la» factura»
presentad ai por "EL PROVEEDOR ", no rep raíanla en ningún
caso la aceptación definitiva de loi servicio* corre* pendiente!..;
El pago de lo* blene* quedar! condicionado proporcional mente,
en lu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concopto de pena* con ven clónalo» de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley de Adqu ilición e», Arrendamiento» y
Servid oí del Sector Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS; (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA OE Ll CITACIÓN. ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulilción da loi blene» relacionado» con el
objeto del Pedido por el orden del
{ ) sobre el monto total de e«te
Pedido, Incluyendo el I.V.A, Lai parte* eitán ds acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que le refiere la preiente cláulula, la» parte* te
lujetarán a lo* procedimiento* y Untamiento» ettablecldo* al
respecto por la Ley y demá* dllpoilclonei légale* aplicable».
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *e obliga • lumlnlitrar
lo* bienes objeto del pmente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de ni* (nttrumento, el plazo de entrega *e
especifica en el anverao del praient* pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
retponiabllldad total en cato de que al proporcionar lo* bien e»
objeto del presente Pedido Infrinja patente*, marca», o viole otro»
registro» de derecho* de propiedad Industrial, a nlval nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" le obliga a lumlnlttrar lo*
blene» de primera calidad, de acuerdo a la* condicione» ofertada*
ail como a la» eitablecldat en eite Pedido, comprometiéndote
a responder por la mala calidad, defecto* advano* d* la entrega
de lo* blene* que *e suministren, «i como de cualquier otra
reipon tabllidad en que hubiere incurrido por vicio* oculto» o
cambio* físicos notable* por cauía* Imputable» i "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por lo» defecto* o vicio» oculto» en la
calidad de lo» blene», ati como de cualquier otra reipo nubilidad
en que haya Incurrido, en tos termino» aeñalido* en el presante
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", «e obliga a
con»tltulr en la forma, término» y procedimiento! pravltto* en lo*
articulo» 41 y 49 de la Ley de Adqul lición e», Arrendamiento* y
Servicio* del Sector Público y 403 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antee leñalado, la* girantlal a que haya
lugar, que en el presentí ciso consista en póliza* de (lanías a
Favor del Instituto Tecnológico de Sonora: 1.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente aMO% (diez por dentó) del monto total
del Pedido (sin Incluir el ImpuMto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de la* obllgaelone* contraída* con
eita Initltuclon; fianza que deberá eitar expedida por compañía
afianzadora conilltulda y autorizada conforme « U» leyei
mexicana» y deberá contener mínimo la» siguiente! declarad one*
expre*a*:"EL PROVEEDOR" ae compromete a realizar la. entrega
d* eita lian» a mai tardar dentro de lo* 10 (dleí) diai naturaleí
.¡guíente» a la firma del Pedido. U.- OE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) L«s partai convienen en que
"EL PROVEEDOR" »e obliga a conititulr y otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Flaniaporel
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de flania», legalmente autorizada, que
garantice la correcta Inven Ion y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impueito al Valor Agrega do contado» j partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme e[ Pedido. Eita póllu
permanecer» vigente
Hatta I* total amortización yto devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai parte* convienen en que «I
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega! de los blene» que le le
10 licitaron de acuerdo > la* fechas o condicione» señaladas en e»te
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y «te te
obliga a pagar como pena convencional, uní cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total da lo* blene* no entregado», por cada dia de
atraso, tlempro que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento» y Servicio* dd Sector Público. La
Institución podrá optar por la retel «Ion del pedido una vet Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mismo, iln aplicar el
cobro de penallzaclone»; El pago de lo* blene* objeto* del presente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas convencionales;
Independientemente del pago de la *anclón que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mlimo por retraso en la fecha de entrega
de tos blene».
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* articulo* 54 bl* y 55 bli de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone* de Interés general, 0 bien, cuando por
cauíai Juitiflcadaí IB extinga la necesidad de requerir loi bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS OE RESCISIÓN Lai partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma aipreía que "EL INSTITUTO" podrá
retcindlr ad minorativamente en cualquier tiempo el presente pedido
lin ninguna re» pon labilidad a tu cargo y sin necesidad de decleración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrito, tal determinación, en el caía de que éite
Incumpla con cualquiera de leí obligaciones establecidas a lu cargo en
el presente Pedido, adema* ll Incurra en alguno de los siguiente»
lupueitoi: AJ SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantta
correipond lente, en loi término* que » ettablecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, 8) SI por causa* Imputable» a "EL
PROVEEDOR" a«ta no proporciona lo* blene* objeto del presente
Pedido en la fecha acordada en el praienta Pedido o por suspensión
Injuitlflcada en la entrega d* lo» blene» contratado*, que afecten la
operación de "eL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o lubcontrata,
total o parcialmente lo* derecho* derivado» de eite Pedido, (alvo
autorización previa y por e*crito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualelqular otra
obligación derivada del pmente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partei están de
acuerdo en que por necetldadea de "EL INSTITUTO" podrí ampliarse la
prestación del servicio objeto del p retente Pedido, ilempre y cuando el
monto de lat modificad one» no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo» concepto* y volúmenes eitablecldot originalmente y el
precio de lo» blenei tea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adqulilclone»,
Arrendamiento» y Servicio! del Sector Público y Dldeiu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los término* y
condicione! previstos en alte Pedido «eran regido» por la Ley de
Adquisición e», Arrendamiento» y Servicio» del Sector Público y su
Reglamento y lupletoriamsnte lerán aplicable» en lo conducente, la*
dlipoilclone* del Código Civil Federal y la* del Código Federal de
Procedimiento* Clvilei.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pnHente Pedido, 'EL
PROVEEDOR', renuncia al fuero que por razón de lu domicilio presente
o futuro pudiere corretponderfe y le lómete incondlcton límente a ll
jurisdicción de lo» tribunales competente* de Ciuduí Obngón. Sonar*,
México o al que ellj» "EL INSTITUTO".

FECHADEFORMALIZACIONDELPEDIDO 01 11 2018 NOMBRE DEL REPRESEWTAWTE LEGAL: C ROBERTO UONATAN MENA R.OS

DÍA MES Ato p|RMA PEL REPRESENTANTE LEGAL


